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üoktm ©tidal
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

Nitm. 897
' írlícolo de oOcio, mcslrc; pues deben persuadirse las i vincia, después de cuyo plazo ninguna 

municipalidades todas de que al adop- ¿ ■
tar esta Comisión medidas coercitivas

sera atendida

Núm. 2279.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS RALEARES.

COMISION PERMANENTE.

Presupuestos y contabilidad provincial.
—Cuotas municipales para cubrir los 
gastas provinciales del corriente año eco
nómico de 1872 ¿i 1873 vigente.—Esta 
Comisión permanente se ha enterado 
con el mayor disgusto de que sin em
bargo de su circular de 5 del corriente 
mes, inserta 4?» los-Boletines oticialo-s- 
números 891 y 893 son pocos los 
Ayuntamientos que han correspondido, 
dentro del plazo fijado en dicha circu
lar, á la oscitación que se les dirigió á 
los que en aquella fecha resultaban en 
descubierto del primer trimestre de la 
cuota provincial vigente; y conside
rando que tan marcada negligencia y 

. apatía en el cumplimiento de tan sagra
do deber, á la vez que entorpece la 
marcha administrativa de los asuntos, 
lastima nolabíemenle no solo los inte
reses de la provincia sino también los 
de muchos particulares á quienes se 
adeudan cantidad s de consideración 
por servicios devengados; este cuerpo 
haciendo uso de los medios que le con
cede el artículo 78 de la Ley orgáni
ca provincial vigente, ha acordado que 
el dia 25 del actual salgan comisiones 
ejecutivas de apremio contra las mu
nicipalidades que en dicha fecha apa
rezcan en descubi rio tb l referido pri
mor trimosíre de la cuota provincial del 
corriente año económico de 1872 á 
1873, y qué la indicada medida seha- 
ga ostensiva á los (pie adeuden canti
dades* procedentes ne la cuota provin- 
úal (te 1870 á 1871 y de 1871 á

como las que acaba de dictar contra los 
morosos al pago de las cuotas vigen
tes y atrasadas, lo hace no solo para 
poder cumplir los importantes cometi
dos que la ley provincial le confiere, 
si no también para evitar perjuicios á 
los intereses cuya custodia y adminis- 
Iracion le está encomendada.

Palma 20 de noviembre de 1872.—

Eslablimenls 18 de noviembre de 
1872.—El alcalde, Luis Armajach.— 
P A. del A. y J. M., Miguel Maleu, 
secretario. ,

do Paula Puig.—P. S. M.—Enrique 
Bonet.

El vice-presidenle de la comisión per- .

Núm. 2282.
AYUNTAMIENTO DE SOLLER.

Modificada la alineación de las cav il l -H LbiUtlHC <IC Id GUmiblOU )CI— < n 1 O t ■ o
manente, Antonio Marroig.—P. A. de San ^l* y ^ves
la C. P., el secretario, Silvano Fon! y i ‘ ‘ ’ s? anunciaal publico que
Munlaner J ■ 0S 1. nos ¡a nueva alineación de

la misma estarán de manifiesto en esta

Núm. 2280.

AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS.

Terminado por la junta de esta villa 
el resúmen de utilidades imponibles 
para la formación del repartimiento ge
neral, con qué debe cubrirse el déficit 
del presupueslo municipal y contingen
te provincial del corriente año econó
mico de 1872-73, oslará de manifiesto 
al público en el frontis del Consistorio 
durante ocho dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bolelin 
oficial de la provincia, á los efeclos de 
reclamación; en la inteligencia que pa
sado dicho plazo, ninguna será aten
dida.

Esporlas lo de noviembre de 1872. 
El alcalde presidente, Bartolomé Llinas. 
— P. A. del Ayuntamiento.—Juan Ca
lalú, secretario.

Secretaría por espacio de 15 dias con
tados desde la inserción del presente en 
el Bolelin oficial de la provincia, á los 
efeclos prevenidos en las disposiciones 
vigentes.

Sóller 16 noviembre de 1872.—El 
alcalde presidente, Nicolás Mordí.— 
P. A. del A , Juan Culi, secretario.

Núm. 2284.
/). Francisco María Donneljucs de pri

mera instancia del distrito de la Lon- 
]a de la ciudad de Palma.

, Por este primer edicto y pregón se 
cita, llama y emplaza á lodos los que 
se crean con derecho á la herencia de 
la finada D/ Catalina Rebasa y Baró pa
ra que dentro el término de treinta dias 
comparezcan á este Juzgado á deducir 
este en la espresada herencia, pues de 
no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar; asi queda mandado con 
auio del dia de hoy recaído en el espe- 
dienle que al efecto se esta instruyendo.

Palma trece noviembre de mil ocho
cientos setenta y dos.—Francisco M.a 
Donnet. — Por su mandado, Antonio 
Tomás.

D.

Núm. 2283. Núm. 2285.
. Francisco de Paula Piug, Jue^ de \ n r n . , n ,
primera instancia del distrito de la Ca- i U* J Ba,'Usltl ^arliyues de primera
tedral de la ciudad de Palma de Ma
llorca.

insluncia ele esta ciudad y su partido.

Hago saber: que habiendo acudido á es-

se ula y llama á los que se crean con palma de Mallorca
^derecho a heredar á Juan Borrás y Lla
neras y Francisca Borrás y Palmer, na- 
lurales y vecinos de la villa de Espor-

lo
y el úliimo de este ar

rabal, pidiendo que se les declare herede-

Núm. 2281.

ros legítimos de su lia Ramona Ramón y
„ . ----- r _. Ramón, vecina que era de la parroquia de

las donde fallecieron respectivamente Nuestra Señora de Jesús que falleció sin 
¡ en catorce de junio de mil ochocientos tes$ar, el dia diez y siete de mayo último:

‘ ' he mandado en auto do este dia fijar edictos
en los sitios públicos de esta ciudad, de los 
pueblos de Jesús y de Santa Gertrudis ó

cincuenta y seis y veinte y cuatro de 
agosto de mil ochocientos sesenta y 
cinco, para que en el término de vein
te días a contar desde su inserción en

APUNTAMIENTO 1 DE ESTABLIMENTS. ' el Bolelinoficial déosla provincia-, com-

1872; publicándose así en el Bolelin 
oficial para (pie llegue á noticia de los 
Ayuntamientos morosos y demas cfec- 
tos correspondientes.

Al propio tiempo ha acordado esci- 
,ar el celo de los Ayuntamientos á fin 
deque antes del dia ¡5 del próximo 
^cs de diciembre satisfagan en la Caja 
Provincial el importo del segundo tri

‘ parezcan á usar del que se crean asis- 
bormada por la Junta municipal de lidus en los autos de ab-iiiteslalo de 

osla villa la relación de utilidades im- : dichos Juan Borras y Llaneras y Fran
cisca Borras y Palmer bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que ha
ya lugar; en la inteligencia de que han 
solicitado ser herederos del primero 
sus hijos Bartolomé y Francisca Borrás 

, . Y Palmer; y de la segunda los de esta
de reclamación, por espacio de ocho Juan y Antonio Busquéis y Borrás. 
días, á contar desde la fecha de su in- ’ Palma quince de noviembre de mil 
sercion en el Bolelin oficial de esta pro- ochocientos setenta y dos.—Francisco

ponibles para el reparto con que debe 
cubrirse el déficit que resulta en el pre
supuesto municipal y provincial del cor
riente año económico; se anuncia al 
público que estará expuesto en la fa
chada do la Casa Consistorial á efeclos

insertarlo en el Bolelin oficial de la provin
cia, llamando á los que se crean con de
recho á heredar á la precitada Ramona 
Ramón y Ramón, para que comparezcan en 
el Juzgado dentro el término de treinta dias 
conlados desde la fecha de la fijación de los 
edictos en el úliimo do los pueblos ó Bole
tín oficial de la provincia en que se veri
fique.

Ibiza 2 do noviembre do 1872,—Juan 
Bautisia Martí.—Por su mandado, Jos^ 
Hernández Paíau.
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Núm. 2286.

JUZGADO MUNICIPAL 
d e Ma r ía .

Se halla vacante la secretaria de es
te Juzgado municipal por renuncia del 
que la obtenía; lo que se anuncia al pú
blico para que los que desean obtener
la presenten sus solicitudes documen
tadas á dicho Juzgado dentro el térmi
no de quince (lias.

María 11 noviembre de 1872.—El 
Juez municipal, Gabriel Llompard.

Núm. 2287.
DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA

Cobraduria de la 6.a agrupación del par
tido de Palma.

En cinco del que corre venció el pla
zo señalado para el cobro de las cuotas 
respectivas al segundo trimestre de las 
contribuciones territorial é industrial 
del corriente año económico. En conse
cuencia y teniendo acordado abrir la 
cobranza de dicho trimestre en el pue
blo de Calviá el dia 17 del que corre y 
continuarla hasta el 21, y en el de An- 
draitx el dia 23 y seguirla hasta el 27 
del mismo; se invita á ios contribuyen
tes de uno y otro distrito para que rea
licen el pago de sus cuotas dentro del 
plazo que respectivamente seles ha se
ñalado en la oficina de recaudación que 
se establecerá en cada localidad en los 
mismos locales en donde se ha venido 
practicando hasta el presente.

Las horas de despacho en uno y otro 
pueblo serán por mañana de 8 á 12 y 
por tarde de una á tres.

Lo que se hace público para conoci
miento de los contribuyentes á quienes 
interesa. ,

Eslablimenls 11 noviembre de 1872. 
—Juan Mir.

Núm. 2288.

ADUANA DE PALMA.

El viernes 22 del actual alas once de 
la mañana, se procederá en esta Adua
na ala venta en pública subasta de los 
efectos que á continuación se espresan, 
procedentes de un abandono hecho en 
favor de la Hacienda.

Veinte y un kilogramos en 48 libros 
impresos en castellano, biblias, su va
lor en junto 24 pesetas.

Lo que se anuncia en el Boletin ofi
cial de la provincia, periódicos de la 
capital y se fijará en los parajes de cos
tumbre, para que llegue á conocimiento 
de las p rsonas á quienes pueda inte
resar; con la advertencia de que los li
bros de que se trata, estarán previa
mente de manifiesto en el almacén de 
esta Administración, para que puedan 
exáminarse por los que quieran tomar 
parle en dicho acto.

Palma 12 de noviembre de 1872.— 
El administrador, Rafael Lasalelta.

Núm. 2289.

ADMINISTRACION SUBALTERNA
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

DISTRITO MUNICIPAL DÉ SELVA.

Partido de Inca.

En virtud del presante edicto, se sa
ca á pública subasta por término de 
20 dias acontar desde esta inserción en 
el Boletín oficial una cuarlerada de tier
ra poo .mas ó ménos, situada en el 
distrito de Selva denominada la Tanca 
que linda por el N. con torrente llama
do de can Buja, por el S. con camino 
que conduce á Selva, por el E. con 
tierras de Mateo Morro; y por el 0. con 
tierras de D. Martin Garau, cuya pieza 
es de pertenencia de D. Gabriel Garau 
y Tous, para cubrir el déficit que tiene 
en descubierto por censos que presta 
al Estado.

Y se señala para su remate las 12 
de la mañana, en el portal de la casa 
Consistorial de esta villa.

Con la advertencia de que los gastos 
de subasta, remate y escritura de tras
paso, serán de cuenta del comprador 
Y en el acto de aquel depositará en po
der del Administrador el 10 pg de 
valor por lo que la haya obtenido.

Inca 18 de noviembre de 1872.— 
El administrador subalterno, José 1. 
Gilaberl.

JUNTA PROVINCIAL 
de primera enseñanza de las Baleares.

Con arreglo á lo que previene la 
orden de l.° de abril de 1870 y demas 
que tratan sobre el particular, han de 
proveerse por oposición las escuelas 
siguientes:

Dotaeion. 
PUEBLOS.  Pesetas. Cénts.

Elementales de niñas.
San Juan Bautista. . . 5o0‘00

Id. de párvulos.
Cindadela.......................... 750‘00

Casa y demas emolumentos.
Los aspirantes que reúnan las cir

cunstancias prescritas dirigirán sus so
licitudes á la Secretaría de esta Junta 
en el término de un mes, á contar del 
dia que se publique este anuncio en el 
Boletin oficial.

También se proveerán por oposición 
las escuelas que resulten vacantes den
tro del plazo señalado.

Palma 18 de noviembre de 1872.— 
El presidente, José Muntaner, Pro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

LEY.

DON AMADEO I, por la gracia de 
Dios y la voluntad nacional Rey de Es
paña: A lodos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo l.° Se llaman á las armas 
40.000 hombres de los ya sorteados, 
con deslino al reemplazo del ejército 
permanente en el año actual.

Se reduce para este reemplazo á 
cuatro mil rs. la cantidad señalada pa
ra la redención.

Ari. 2.° Todas las provincias, mé
nos las Vascongadas y la de Canarias, 
á tenor de lo prevenido en la ley de 29 
de marzo de 1870, contribuirán á lle
nar este contingente de 40.000 hom
bres.

Art. 3.° Todos los mozos á quie
nes hubiere cabido la suerte de solda
dos y llegu n á ingresar en caja servi
rán por el tiempo de seis años: tres en 
el ejército activo y tres en la reserva; 
entendiéndose que disfrutarán do este 
beneficio y demas que concede el nue
vo proyecto de organización del ejéfei- 
cito, y que los tres años de la reserva 
los servirá), uno en la primera y los 
dos restantes en la segunda, en el caso 
de que dicho proyecto llegue á pro
mulgarse como ley.

Arl. 4.° El ministro delaGobcrna- 
ion hará el repartimiento del cupo cor

respondiente á cada provincia, toman
do por base el número de mozos sor
teados en abril último, y adoptará las 
disposiciones necesarias para que se 
proceda con toda justicia.

Las Diputaciones provinciales harán 
entre los pueblos de cada provincia la 
distribución del cupo que á las mismas 
corresponda.

Por lanío:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, así civiles como militares

Núm. 2290.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Correos de las Baleares.

La Dirección general del ramo con 
fecha 6 del actual comunica á esta prin
cipal la orden siguiente:

«Los vapores-correos franceses que 
hacen escala en el puerto de Lisboa y 
se dirigen á la América del Sur efectua
rán dos expediciones al mes á contar 
desde el presente. La salida de Lisboa 
se ha fijado en los dias 9 y 23 y por 
tanto la correspondencia deberá hallar
se en aquella Administración con un 
diado anticipación ó sea el 8 y 22. Lo 
digo á V. para su conocimiento y á 
fin de que anunciándolo al público pue
da este aprovechar ambas espediciones 
para lo mal participará V. las fechas en 
que la corre pondencia deberá deposi
tarse en los buzones de esa principal y 
de sus subalternas.»

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia advertido que la corres
pondencia que hayan de aprovechar las 
espediciones espresadas saldrá de esta 
isla los dias 4 y 18 de cada mes, ) 
los meses en que no toque en dichos 
dias saldrá para el continente se remi
tirá por el correo anterior mas inme
diato á ellos.

En las suballernas se entiende un 
dia antes ó sea el 3 y 17.

Palma 16 de noviembre de 1872.— 
El administrador principal, Antonio de 
Galvez Cañero. .

y eclesiásticas de cualq ner clase y 
dignidad, que'-guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus parles.

Dado en Palacio á trece de noviem
bre de mil ochocientos setenta y dos.—. 
Amadeo.—El ministro de la Goberna
ción, Manuel Ruiz Zorrilla.

Para llevar á debido efecto lo que 
dispone la ley de 13 del corriente mes, 
por la que se llaman al servicio de las 
armas 40.000 hombres del alistamien
to y sorteo del presente año, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner que se observen las reglas si
guientes:

1. a La declaración de soldados da
rá principio en lodos los pueblos de 
esa provincia el dia 24 del actual, y 
seguirá sin interrupción hasta dejarla 
terminada completamente ántes del dia 
8 de diciembre próximo; procediendo 
los Ayuntamientos, tan luego como lle
gue á su conocimiento esta disposición, 
á hacer las citaciones personales y por 
edictos d > que tratan los artículos 71 
y 72 de la vigente iey de reemplazos.

2. a El dia anterior al fijado en la 
regla precedente para el llamamiento y 
declaración de soldados será la época 
á la que deberán referirse precisamente 
las circunstancias que concurran en un 
mozo para el goce de las exenciones 
determinadas en los artículos 76 y 77 
de la ley de 30 de enero de 1856.

3 8 Las causas de exención se re
girán por las disposiciones publicadas 
en la Gacela de Madrid, fecha 30 de 
marzo de 1870, á continuación déla 
ley de 29 del mismo mes.

4. a Si en el tiempo que trascurra 
desde la declaración de soldados hasta 
su ingreso en caja ocurriesen algunos 
casos de exención, serán atendidos y 
resueltos con arreglo al art. 57 del de
creto publicado en 27 de abril de 1870 
por el Ministerio de la Guerra, siempre 
que dichos casos de exención procedan 
de causas independientes de la volun
tad de los interesados ó de sus fa
milias.

5. a Los Ayuntamientos cuidarán de 
que solo se excluyan por falta de talla 
lo& mozos que no lleguen á la de un 
metro y 560 milímetros, que es la seña
lada en el párrafo primero del art. 73 
de las exenciones publicadas en dicha 
Gacela de 30 de marzo.

6 8 El cupo de las provincias para 
el ejército perm.mente será el consig
nado en el adjunto repartimiento, al 
cual ha servido de base el número to
tal de mozos sorteados en el mes de 
mayo último.

7. a Las Diputaciones provinciales 
procederán inmediatamente á distiubuií 
el cupo de cada provincia entre todo? 
sus pueblos. La designación y el sorU1’ 
do décimas se verificarán del dia 20 
22 del presente mes. Esle repart > 
publicará por extraordinario en los 
leUnes oficiales de las provincias el 
del mismo lo mas larde, cuidando 1^ 
Gobernadores de remitir sin demora 
Ministerio de la Gobernación dos ejeni* 
piares de cada Boletín.

8. a No serán válidas las reclama* 
’ ciones de los mozos incluidos en una

M.C.D. 2022



combinación de décimas sino cuando 
las interpongan ánles de espirar el oía 
¿ de diciembre.

9. a El contingente de-ÍO.000 hom
bres para el servicio del ejército perma- 
nenle se llenará con los mozos de 20 
años que hayan sacado ios números 
mas bajos en el último sorteo, siendo 
¿liles y no exceptuados, hasta com
pletar cada pueblo su cupo respectivo.

10. La entrega de los mozos en 
caja dará principio el 8 de diciembre, 
v terminará el 23 del mismo mes.
' 11. Oyendo á las Diputaciones pro
vinciales, srúdaran los Gobernadores, 
con la anticipación oportuna y en ob
servancia á lo determinado en el artí
culo 10“ déla ley de 30 de enero de 
1856, los dias en que haya de hacer la 
entrega de sus respectivos cupos cada 
pueblo ó partido, procurando empezar 
por la capital y pueblos inmediatos, y 
dejando para días sucesivos los restan
tes por orden de distancia.

12. Con el expediente de declara
ción de soldados remitirán los Ayunta
mientos una lista, donde por metros y 
milímetros consten las tallas de los 
mozos destinados al ejército permanen
te, incluyéndose ademas las de los que 
no tengan la determinada en la regla 
5.', y las délos que por cualquier mo
tivo jegal hubiere.। quedado exentos del 
servicio. Todas se rectificarán por los 
talladores de la capital de la provincia 
en el reconocimiento que deben prac
ticar de lodos los mozos, aun de ios 
exentos y excluidos, salvo aquellos que 
en virtud de la ley no tengan obligación 
de presentarse en la capital.

13. Igualmente cuidarán los Ayu.,- 
lamientos de remitir con las actas com
pletas de declara ion de sol lados una 
relación duplicada y autorizada debida
mente de lodos los que hayan de ii ala 
capital de la provincia, expresando á 
continuación del nombre y los apellidos 
paterno y materno de cada uno la lecha 
de su nacimiento, los años, meses y 
dias que hubiesen cumplido el 30 de 
abril ultimo y el número que sacó en el 
sorteo.

14. Para la entrega en caja se pre
sentarán en la capital de la provincia 
el día designado todos los mozos com
prendidos en la declaración de solda
dos por los Ayuntamientos que se ha
yan de destinar al ejército perma
nente.

15. Toáoslos mozos sorteados que 
se hayan de presentar en la capital de 
la provincia volverán allí á ser recono
cidos para su ingreso en caja, confor
me al arl. 110 de la ley general de 
reemplazos y sus diversas modifica
ciones. . .

16. Si por virtud de los acu'Tdos 
de la comisión provincial, y sin perjui
cio de las reclamaciones que de ellos 
se interpongan ante el Ministerio de la 
Gobernación, quedaren exentos del 
servicio militar algunos mozos decla
rados soldados en los Ayuntamientos 
para el ejército permanente, sus plazas 
serán cubiertas al punto por los que 
cn calidad de suplentes han de presen- 
•arse en la capital de la provincia, con
forme á lo dispuesto en la regla 14.

17. Terminada la entrega de los 
mozos en caja, y á reserva de las re

clamaciones que á la Superioridad sean 
dirigidas, desde luego ingresarán en el 
ejército permanente los mozos útiles y 
no exceptuados (pie hayan sacado en 
el sorteo los números mas bajos hasta 
llenar el cupo asignado á cada Ayun
tamiento.

18. Si por virtud de los recursos 
interpuestos ante el Ministro de la Go
bernación contra los acuerdos de las 
comisiones provinciales se diese de ba
ja en las filas del ejército permanente á 
algún soldado de este reemplazo, su 
plaza será cubierta inmediatamente por 
el mozo del número s guíenle.

19. Los Gobernadores darán cuen
ta al Ministerio de la Gobernación de 
haber empezado la entrega de los mo
zos en caja y por duplicado remitirán 
los dias 1.° y 16 de cada mes un esta
do del número y clase de los que duran
te la quincena anterior hubi ran ingre
sado en el ejército permanente.

20. Autorizada la sustitución por el 
art. 9.° de la ley de 29 de marzo de 
1870, podrán los pueblos llenar por 
medio de sustitutos sus cupos respecti
vos, si bien esta facutad no les exime 
de prái ti ar en los términos prevenidos 
la declaración de soldados para desig
nar el individuo á quien reemplaza cada 
sustituto.

21. Según el párrafo primero del 
arl. 2.° de la ley de 26 de marzo de 1869, 
asi las Diputaciones provinciales como 
los Ayuntamientos pueden cubrir en lo
do ó en parle el cupo de la provincia ó 
distrito municipal respectivo con los mo
zos de 20 á 30 años que sienten plaza 
de soldados, y con los de 30 á 40 (pie 
hayan servido en el ejército y se alisten 
voluntariamente; en ¡a inteligencia de 
que unos y otros han de servir el tiempo 
prescrito en la ley de 13 del actual.

22. La canlida I para la redención 
á metálico será de 1,000 pesetas poi
cada individuo que desee redimirse, 
según se previene en el arl. l.° de la ci
tada ley de 13 del corriente mes. Los 
pueblos que deseen redimir sus respec
tivos cupos quedarán sujetos asimismo 
á practicar la declaración de soldados 
para los efectos que previene la última 
parte de la regla 20.

23. En el caso de que las Diputa
ciones provinciales acordasen cubrir 
parle del cupo de su provincia respec
tiva con arreglo á lo que se prescribe 
en la regla 20, distribuirán entre sus 
pueblos el número de individuos redi
midos en proporción al de mozos sor
teados en cada uno.

24. Si algún Ayuntamiento llenase 
parle del cupo que le corresponda, \a 
por sustitución, ya por redención á me
tálico, ya presentando mozos alistados 
voluntariamente, se cnlcn lera que que
dan redimidos aquellos números más 
altos que' de no emplearse uno de los 
medios indica ios, deberían ingresar co
mo útiles en el ejercito permanente has- 
la cubrir el cupo correspondienle á su 
pueblo.

25 Quedan vigentes para el actual 
reemplazo las prescripciones de la ley 
de 30 de enero de 1856 y sus modifi
caciones posteriores en lodo lo que no 
se opongan á la ley de 29 de marzo de 
1870 y presentes disposiciones.

Los Gobernadores dispondrán que 

se publique esla Real orden en los Bo
letines ojiadles de sus respectivas pro
vincias dentro de las 24 horas siguien
tes á las de su recibo-en cada una, dan
do cuenta inmediata á este Ministerio 
de haberlo asi cumplido.

De Real ór ten lo digo á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guárde á V. S. much >s años, Madrid 
14 de noviembre de 1872.—Ruiz Zor- 
iilla.—Sr. Gobernador de la provincia 
de......  .

Reparlimieiilo de los 40.000 hombres 
con que, según la ley de 13 del cor
riente, deben contribuir las provincias 
del remo en el reemplazo del presen
te año.

PROVINCIAS.

NÚMERO 
de mozos sortea
dos eu este año, y 
que sirve de base 
para el repar* o de 

40.000 hombres.

CUPOS.

Albacete. . . . 1.923 546
Alicante. . . . 3 533 1 004
Almería. . . . 3.366 956
Avila............... 1.776 505
Badajoz. . . . 4.452 1 265
Barcelona. . . 6.457 1 835
Burgos............ 3.458 982
Cáceres. . . . 3 054 868
Cádiz.............. 3 227 917
Castellón.. . . 2 262 643
Ciudad-Real. . 2.741 779
Córdoba. . . . 3 428 974
Coruña. . . 4 793 1.362
Cuenca . . . . 2 220 631
Gerona. . . . 2.902 824
Granada. . . 4.550 1.293
Guadalajara. * 1.898 539
Huelva............ 1.880 534
Huesca.. . . 2.337 664
Islas Baleares. 2.139 608
Jaén................. 3.652 1.038
León................ 3.434 976
Lérida............. 2.944 836
Logroño. . . . 1 619 460
Lugo.............. 3.888 1.105
Madrid............ 3 067 871
Malaga. . . . 4.633 1.316
Murcia............ 3.480 989
Navarra. . . . 2 834 • 805
Orense.. . . . 3.517 999
Oviedo.. . . 5.478 1 556
Pal encía. . . . 1.679 477
Pontevedra . . 4.037 1.147
Salamanca. . . 2.802 796
Santander. . . . 2.112 600
Segovia. . . . 1.484 422
Sevilla............. 5.053 1 152
Soria . . . . . 1 493 424
Tarragona. . . 3.036 863
Teruel............. 2.394 680
Toledo............. 3.073 873
Valencia. . . . 5.548 1.576
Valladolid. . . 2.380 676
Zamora. . . . 2.515 715
Zaragoza.. . . 3.236 919

140.784 40 000

Madrid 14 de noviembre de 1872. 
- El Director general, J. Antonio Cor- 
cuera.

Gaceta del 15 de noviembre)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

DECRETO.

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provin 
cia de León y el Juez de primera instancia 
de Valencia de Dou Juan, de los cuales re
sulta:

Que í nombre de D. José Rodríguez Val- 

daliso y don Matías Prieto, dueños respec
tivamente de los molinos harineros de Vi- 
llaravines y Villaquejida, silos en los tér
minos de estos nombres, se presentó ante 
el referido Juez demanda de interdicto do 
recobrar, fundada en que los demandantes 
daban movimiento á sus artefactos con las 
aguas del rio Esla, derivadas por medio de 
un cáuce artificial, y que la compañía del 
canal de riego llamado del Eslales pertur
baba la posesión de aquel derecho al echar 
las aguas en el cáuce del canal y extraviar 
con tal motivo el corso de las del rio:

Que por referirse la demanda á cuestión 
de aguas, el Juzgado estimó conveniente 
oir el parecer del Ministerio público acerca 
de la competencia que le asistiera para en
tender; y de acuerdo con la censura fiscal, 
se declaró el Juez incompetente:

Que interpuesta apelación contra esla 
semencia, la Audiencia de Valladolid la de
jó sin efecto, mandando que se admitiera el 
interdicto; y sustanciado este en debida 
forma, reca\ó auto restilutorio;

Que el represéntame de la Compañía 
ibérica de riegos, á la que correspondo el 
canal, interpuso apela ion contra el auto, y 
á excitación del mismo interesado el Go
bernador de la provincia despachó requeri
miento de inhibición al Juzgado, alegando 
que la cuestión promovida se referia á»la 
piimera distribución deagu is públicas, y 
que con arreglo á lo preceptuado en los ar
tículos 33, 273 y 278 de l.i ley de aguas 
de 3 de agosto de 1866 no sólo, correspon
día entender á la Adminisl-acioo, sino que 
era además improcedente el interdicto:

Que sustanciado el incideme de compe
tencia, el juez sostuvo su jurisdicción y 
apelada la sentencia, el Tribunal >upqrio c la 
confirmó, aduc endo principalmente que 
se trataba de determinar si el estado pose
sorio de los derechos de un particular ha
bía sido perturbado por los actos de ot: o 
particular:

Que el Gobernador do la provincia, do 
acuerdo con el parecer de la Diputación 
provincial, insistió en el requerimiento, y 
resultó el presente conflicto que ha segui
do sus trámites: .

Visto el arl. 33, párrafo segundo do la 
ley de 3 de agosto do 1866, que declara 
públicas y d j público aprovechamiento las 
aguas de los rios:

Visto el art. 192 y siguientes y el 275 
de la misma ley, que atribuyen á las Au
toridades adminislralivas la concesión do 
aguas públicas para canales de riego, arle- 
fados ú otros fines de la industria privada, 
y encomiendan á las mismas Autoridades 
el gobierno y policía de las aguas públi
cas:

Visto el art. 7.° del decreto-ley de 14 de 
Noviembre de 1868, según el cual toda con
cesión del Gobierno ó sus delegados para 
ocupar parte del quees'éen dominio públi
co se entiende hecha sin perjuicio de. tercero 
y salvos los intereses particulares, debien
do los agraviados acudir ante los Tribuna
les ordinarios parala defensa de sus dere
chos:

Considerando:
1 .° Que á la Autoridad judicial corres

ponde determinar la existencia del daño 
que en los dere. hos legitimos de un parti
cular ocasione toda concesión administra
tiva:

2 .° Que esto no obsta ni se opone á las 
facultades que á la Administración corres
ponden par» entender en la valilez, sub
sistencia y efectos de su concesión, así 
Gomo en el aprovechamiento de los dere- 
ch' Sque la misma Administración otorga;

Conformándome con lo consultado por el 
Cons- j) de Estado en pleno,

Vengo en decidir esla competencia á 
favor de la Autoridad judicial en cuanta 
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al interdicto, pero sin perjuicio de la com
petencia exclusiva de la Administración 
para entender en el régimen y distribu
ción de las aguas públicas y obras que 
se hagan en el cauce ó márgenes do los 
rios.

Dado en Palacio á tres de noviembre de 
mil ochocientos setenta y dos. — Amadeo. 
—El Presidente del Consejo do Ministros, 
Manuel Buiz Zorrilla.

(Gacela del 5 de noviembre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Exemo. Sr.: Ultimado el expediente ins
truido con motivo del conflicto suscitado 
á coDsecuoncia délas resoluciones dictadas 
por este Ministerio y por el del digno car
go do V. E. en 22 de marzo de 18GG y 
20 de febrero de 1867 respectivamente so
bre si babia de componerse do generales de 
Ejercito ó de la Armada el Consejo de 
guerra que hubiera de juzgar al jefe de Es
cuadra 1). José Lozano y Garcia Benito por 
no haber cumplimentado estrictamente las 
órdenenes del General en jefe <ie la evacua
ción de ia Isla de Sanio Domingo, como 
Comandante general que era de las fuer
zas navales que operaban en aquellas cos
tas.

Considerando que son tan importantes y 
difíciles los deberes de un General en jefe, 
y tan grande su responsabilidad, que no 
podría, cumplir aquellos ni hacerse efecti
va esta si las facultades que se le confieran 
no tuvieren la suliciente extensión para exi
gir á los jefes de la Armada la indiscutible 
obligación de obedecer puntualmente cuan
to ordene y mande la Autoridad suprema 
que rije un ejército de operaciones en cam
paña, teniendo en cuenta q»»e sin unidad 
en el mando y exacta obediencia á las ór
denes del General en jefe es materialmente 
imposible que el éxito corone los esfuerzos 
de los que exponen su vida por sostener la 
honra de la patria ó la integridad de su ter
ritorio, ante cuya consideración capital pa
rece deben ceder las sugesiiones de cuaí- 
quier sentimiento apasionado, puesto que 
lodo ha de pospone! se al bien del pais;

El Rey ^Q. D. G.), de acuerdo con su 
Consejo de Ministros y de conformidad con 
lo expuesto por la mayoi i । del de Estado en 
pleno en acordada do 16 de noviembre de 
1869, ha tenido á bien mandar:

1° Que el Brigadier D. José Lozano 
debía ser juzgado en este caso, conjunta- 
menle con el General D. Rafael Izquierilo, 
por el Consejo de guerra de Oficiales gene
rales del Ejército, puesto que ámbos fueron 
acusados por el General en jefe del ejercito 
de Santo Domingo de haber dejado de cum
plir sus órdenes, y que por tamo sólo á la 
circunstancia de haber fallecido ya el cita
do Brigadier Lozano es á lo que se debe 
no se le someta abura á un Consejo de guer
ra de Oficiales generales del Ejército á fin 
de que respondiera ante él do los cargos que 
pudieran resullade.

2 .° Que para lo sucesivo, y cuando 
concurran en operaciones ó funciones de 
guerra el Ejército y Armada á las órdenes 
de un General en jefe, sean juzgados los 
Oficiales de Marina en los delitos y fallas 
que comelau por un Consejo de guerra 
misto, compuesto de cuatro Oficiales gene 
rales del Ejército y tres de la Armada.

Y 3.° Que atendidas la grande impor
tancia y responsabilidad que lieqe un Ge 
neral en jefe de un ejército en campaña, le. 
deb‘n entera subordinación y ciega obe
diencia todas las fuerzas de mar y tierra 
que compongan dicho ejército, sin que ha 
ya independencia en nadie, ni se reconozca 
criterio propio en o' jefe de la escuadra mas 
que para presentar observaciones, nunca 

para oponerse ó dejar de cumplir las deci
siones del General en jefe; pues de otro mo
do no existiría unidad de mando, y desa
pareciendo la identidad de miras se harían 
imposibles las operaciones militares.

Siendo por tanto la voluntad de S. M. 
quede derogado para lo sucesivo se opon
ga á lo mandado en este artículo.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y los efectos que correspon
dan por ese Ministerio. Madrid 29 de octu 
bre de 1872.—Fernando Fernandez de Cór- 
dova.—Sr. ministro de Marina.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Vislo cuanto resulta del ex
pediente instruido á consecuencia de una 
instancia de D. Martin Larios solicitando 
que se habilite el punto llamado Boca del 
Ríq , en las inmediaciones do Nerja, pro
vincia de Málaga, para el desembarque de 
maquinaria, aparatos, carbón y demas efec
tos para una fábrica de azúcar que so tra
ta de establecer, asi como para el embar
que de los producios de la mismo, en ra
zón á que la playa de Boca del Rio es mas 
adecuada que la de Nerja para las faenas 
de carga y descarga, especialmente de ar
tículos voluminosos:

Vistos los informes emitidos por el jefe 
de la Administración económica de la pro
vincia, Administrador de la Aduana de 
Málaga y jefe de la Comandancia de Cara
bineros, cuyos informes son favorables á 
á lo que se solicita:

Considerando que el punto que se trata 
de habilitar está situado á corta distancia 
do Nerja, y pueden vigilarse las operacio
nes de carga y descarga por el Resguardo 
de Carabineros;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándo
se con lo propuesto por V. L, se ha ser
vido disponer que se habilite el punto lla
mado Boca del Rio, próximo á Nerja, en 
la provincia de Malaga, p ira el desembar
que por cabotaje de toda clase de maquina
ria, carbón y demás efectos destinados á 
una fábrica de azúcar que se trata de es
tablecer en dicho punto, asi como para el 
embarque de los productos de la misma, 
bajo la vigilancia del Resguardo de Cara
bineros y con documentos de la Aduana de 
Nerja

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 15 de octubre 
de 1872.—Ruiz Gómez.—Sr. Director 
general de Aduanas.

"(Gacela del 3 de noviembre.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Exemo. Sr.: Vista la comunicación de 
V. E., fecha 21 del corricníe mes, solici
tando se modifique el arl. 46 del regla
mento para el régimen de esa Comisión ge
neral, en sentido de que los expositores do 
Cuba, Puerto-Rico y Fernando Póo puedan 
concurrir directamente á Vicna, como di
cho arl. establece respecto de los del Ar
chipiélago filipino; el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido acceder á la citada modificación, 
supuesto que aquellas posesiones se hallan 
en el mismo caso que las de Filipinas pa
ra eximirlas de que sus objetos sean pre
viamente admitidos por la Comisión gene
ral española que debe entender en la re
cepción de lodos los demás.

Igualmente se ha servido disponer S. M. 
que la citada Comisión proponga la modi
ficación de cualesquiera otros preceptos re
glamentarios que en su estricta aplicación 
se opongan al buen éxito do los trabajos 
preparatorios .que á la misma le están en

comendados.
Lo que de Real orden comunico á V. E. 

para su inteligencia y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
26 de octubre de 1872.—Echegaray.— 
Exemo. Sr. Presidente de la Comisioa 
general española para la Exposición de 
Viena.

limo. Sr.: Por orden del Poder ejecuti
vo, fecha 12 de mayo de 1869, se dispuso 
que no se diese curso á las intancias pre
sentadas con objeto de verificar estudios pa
ra opl-ir á las plazas vacantes en el cuerpo 
de Torreros de faros, siendo el onjelo de 
aquella orden que poniera tener colocación 
el excesivo número de Aspirantes aproba
dos, y que no se ocasionasen perjuicios a los 
agraciados, defraudando sus esperanzas 
por no poder obtenerla sino después de 
muchos años después de terminada su car
rera, pero quedando ya un corlo dúmero 
de estas condiciones, y siendo preciso acu
dir á la necesidad de tener personal ins
truido que ingrese en el cuerp ■ con los co- 
nouimienios y requisitos necesarios preve
nidos en ios ariículos 6/ y 8.° del regla- 
memo para la organización y servicio de 
los Torreros de faros, aprobado por Real 
orden de 21 de mayo de 1851 y regla 3.a 
de la circular de ese Centro directivo de 
20 de diciembre de 18-56.

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo 
con lo propuesto pur esa Dirección general, 
ha tenido á bien disponer que se admitan 
las solicitudes que se presenten para hacer 
estudios prácticos en los faros del Estado, 
autorizando á los Ingenieros Jefes de las 
provincias marítimas para que las resuel
van por si, íijande al efecto los que reúnan 
las mejores condiciones y que se encuen
tren mas próximos a la capital, asi como 
el plazo que juzguen conveniente, duran 
le el cual vigilaran el comportamiento ded 
sulicilanle que estará subordinado, respec
to á su intervención en los aparatos y con
ducta en e. interior del faro, á las órdenes 
que reciba del Tesoro encargado del mismo.

Ha dispuesto asimismo S: M. que desdo 
luego se convoque á examenes pú líeos en 
las provincias marítimas para que puedan 
presentarse los que se crean adornados de 
los requisitos que previene el reglamento 
citado, y una vez aprobados sus ejercicins 
serán declarados alumnos aspirantes con 
derecho á ingresar en el escalafón de Tor
reros do faros á medida que vayan ocur
riendo vacantes'

De Real orden lo comunico á V. I. pa
ra su conocimiento y á fin de que dicte las 
órdenes oportunas para el cumplimiento de 
esta Real disposición. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 24 de octubre de 
1872.—Echegaray.—Sr. Dircclor general 
de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey, de conformi
dad con lo prevenido en el art. 226 de la 
ley de 9 de setiembre de 1857, y en los 
2.° y 47 del reglamento de 15 de enero 
do 1870 ha dispuesto que se provea por 
concurso la cátedra de Patología médica 
correspondiente á la Facultad dé Medicina 
de la Universidad do Valladolid.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos. Dios guarde á V. 1. 
muchos. Madrid 28 de octubre de 1872. 
— Echegaray.—Sr. Director general do 
Instrucción pública.

DECRETOS.

Do conformidad con lo propuesto por Mi 
ministro do Fomento y con el diclámen del 
Claustro, de Profesores del Conservatorio 
de Artes; teniendo en cuenta las circuns

tancias que concurren en D. Ensebio Julia y 
Garcia-Nuñez,

Vengo en concederle la cruz de primera 
clase de la Orden civil de María Victoria, 
como comprendido en los párrafos segundo 
y cuarto del art. 6.° del reglamento de 18 
de julio de 1871.

Dado en Palacio á diez y ocho de octubre 
de mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo. 
—El ministío de Fomento, José Echega
ray.

D. Eusebio Juliá y Garcia-Nuñez esta
bleció en Madrid el año de 1855 uno de los 
primero gabinetes fotográficos, desde cuya 
época se ha aplicado sin descanso á mejo
rarlo, adoptando ánles que ningún otro 
cuantos adelantos se conocían en el arte que 
cultiva, puesto que introdujo en España el 
método do instanlaneiJad do los retratos, 
los mostruarios de exposición y las repros 
ducionesdegran tamaño natural sin retoque- 
haciendo instantáneamente también los cli
chés de tamaño; por cuyos trabajos y las 
obras de arte que ha ejeculadp personal
mente durante 17 años fué premiado en la 
Exposición universal de Paris celebrada en 
1857, en la de Zaragoza en 1858, en la 
de Madrid del £7 Fomento de las^Artes, y 
en la de Valladolid de 1871, y octuvo en 
1869 el único y exclusivo premio que la 
Sociedad Económica Matritense destinó á 
dicho arte; consiguiente de igual modo por 
sus méritos y servicios, tanto en España 
como en el extranjero, las cruces de Caba
llero de las Ordenes de Cários íil é Isabel 
la Católica, la de Comendador ordinario de 
la primera y do número de la segunda, co
mo la cruz sencilla de la Orden de Cristo 
de Portugal, y ademas el ser nombrado in- 
dividao de numero de la refeida Económi
ca Matritense, de la Pbilotecoique de Fran
cia, y otras corporaciones.

El ministro de Fomento, Echegaray.

^Gacela del^Y de octubre.

ANUNCIOS.

EL TESORO DEL MUNICIPIO 
ó

Guia práctica de alcaldes, concejales y se
cretarios de Áyunlamieulo, síndicos, al
caldes de barrio, Junta municipal y sus 
asociados y demás funcionarios munici
pales, para la aplicación de la nueva [.ey 
municipal en e! eiercicio de sus respectivos 
cargos, y en armonía con las demas leyes 

cuya observancia les está prevenida.
POR

DON ANTONIO DE GORGOR A Y GOMEZ,

kfe honorario de AdmihístracionciviL con
decorado con varias cruces de distinción, 
y secretario que ha sido de Gobiernos de 

provincia.

Precio del libro. 5 reales en toda Es
paña franco de porte.

Los- pedidos se hará á D. Anton^ 
de Gongora.—Madera baja. — 11.^ 
bajo, derecha, acompañando su impor 
le en libranza ó sellos de franqueo.

PALMA.

Impu /.n t a  d e Pe d p.o Jo s é 'Ie l a b e r t .
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